
 
 

 
SECRETARÍA DE LA MESA DE CONTRATACION 

 
HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMON Y CAJAL 

 
              Teléfono: 91 3369052   //   fax: 91 3368765 
              Email: gesecocon.hrc@salud.madrid.org 

 

UNIDAD DE CONTRATACION – 2018  1/1 

Fecha:  23 de agosto de 2018 

Asunto: 
 
Tablón de anuncios electrónico: Subsanación de documentación en Procedimiento 
abierto.  

Expediente: 
 
2018000019: Adquisición de esparadrapos de diferentes tejidos y medidas para 
el Hospital Universitario Ramón y Cajal. 
 

La Mesa de contratación del Hospital Universitario Ramón y Cajal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Reglamento General de contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid aprobado por el Real Decreto 49/2003 de 3 de Abril, en su Sesión de fecha 22 de 
agosto de 2018, ha acordado solicitar al licitador que se relaciona a continuación para que 
proceda a la subsanación de los defectos y/u omisiones observados en la documentación 
administrativa presentada conforme el Pliego de cláusulas administrativas particulares que rige 
en el procedimiento de referencia. 

Licitador Defecto y/u omisión a subsanar: 

KRAPE, S.A. 
(A28329704) 

- Empresas pertenecientes a un mismo grupo: deberá aportar una 
declaración responsable en la que manifieste si la empresa pertenece 
a grupo empresarial y en caso de ser afirmativo, cuál. 

 
- Si el licitador se comprometió a la contratación de personas en 

situación de exclusión social, deberá presentar informes de los 
servicios sociales públicos competentes acreditativos de dicha 
situación, contratos de trabajo y documentos de cotización a la 
Seguridad Social. 
 

El licitador deberá aportar la documentación solicitada antes de las 14:00 horas del día 31 de 
agosto de 2018.  

Dicha documentación se entregará directamente en la Unidad de Contratación del Hospital 
Universitario Ramón y Cajal  (planta 0 Izda) en horario de 8:30 a 14:00 horas. 

Si el licitador no presenta la documentación en el plazo señalado, si no la subsana, o si del 
examen de la documentación aportada se comprueba que no cumple los requisitos 
establecidos en este pliego, será causa de inadmisión de la proposición.  

LA  SECRETARIA DE LA MESA  

DE CONTRATACION            

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

18
33

28
90

03
68

91
74

38
33

Ref: 47/424812.9/18

mailto:gesecocon.hrc@salud.madrid.org

		2018-08-23T13:07:37+0200


		2018-08-23T14:31:06+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




